
Constancia Secretarial: Pasa a despacho del señor Juez la demanda ejecutiva promovida por la 
señora Luz Stella Fernández de Cetina a través de apoderado judicial en contra de los señores 
Angelica Ladino Calvo y otros, mediante la cual se pretende el pago de sumas de dinero. 
 
Manizales, 6 de julio de 2023 

 

Jéssica Salazar Suárez 
Oficial mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   Ejecutivo  
RADICACIÓN   170014003009-2023-00409-00 
DEMANDANTE   Luz Estella Fernández de Cetina 
DEMANDADO   Edwin Ramírez, Angélica Ladino Calvo y Diana Eugenia Ladino Calvo              

 
I. Objeto de decisión 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la presente demanda ejecutiva promovida 
mediante apoderado judicial. 
 
II. Consideraciones. 
 
Pretende la parte convocante se libre mandamiento de pago dentro del trámite de la referencia, sin 
embargo, de acuerdo a los lineamientos establecidos en los artículos 82, 84 y 90 del Código General del 
Proceso, aplicables al caso concreto, se inadmitirá la demanda a efectos de conceder el plazo respectivo 
establecido legalmente.  
 
Resuelve:  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva, relacionada en la referencia, para que en el 
término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de este auto por estado electrónico, se corrija, so 
pena de rechazo, en lo siguiente: 
 
1. Deberá adecuar el poder otorgado al profesional del derecho, toda vez que el mismo fue conferido 
para iniciar proceso contra Angélica Ladino Calvo y Diana Eugenia Ladino Calvo, sin embargo, del 
escrito introductorio se desprende que la demanda también va dirigida contra el señor Edwin Ramírez.  
 
Conforme a la primera causal, por el momento no hay lugar a reconocer personería procesal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
JUEZ 

JSS 
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